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i^oktin Wcial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
Íclmestre «

36 pesetas.
9 id.

Mámero suelto 50 Céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán A 
50 céntimos linea*

Las leye» obligarán un la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à loa veinte 
día» de su premulgáoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la iu- 
seroion de la ley en la Gaosta.—fAWícuío L'^M Código Civil),

La ignoranoia .de las leyes ño excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo» sefiore» Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooa* 
lumbre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa., 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresuondenoia ac diri- 
girá al Administrador del Bolbtik

PIOIAL,
Las susoripoioneu y anunoios se 

servirán previo pago,'

PARTS OFIOIAL j Cervillego de la Cruz, Cigales
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situada en el looatque ocupa el 
i Ministerio de Fomento, hallán- 
i dose de manifiesto, para conocí- 
r míen to del públ ico el presu- 
1.puesto, condiciones; y planos 
1 correspodientes en dicho Minis- 
; terio y en la Jefatura de Qbras

;Cistérniga(La),GomeznArro,l8-
1 D.Alfonsoxni{q.D.g.) • Qj^p Matilla de los Caños, Mege-J.M.la Rema Doña Victoria Eugenia, i ®
•<, A. R. el Príncipe de Asturias é In- ; oes, Mojados, Palazuelo de Vedi-; 
fe tesydemás personas de la Augusta ‘ ja. Parrilla (La), Pozaldez, Rami- 
Reí.< Familia* continúan sin novedad i i . . ._L, □ pro, San Miguel del Arroyo,. San

j Pelayo, Santibáñez de Valcorba, 
! Santovenia de Pisuerga, Traspí- Lpúblicas de la provincia de Ve-

en su importante salud
'’Qaoeta del 15 de Junio de 1924.)

imi0w poimt
GOBIERNO CIVIL

OlBOULAB NÚM. 3.167.

Los Ayuntamientos que al fi-j 
nal se ¿relacionan han dejado de 
oumplimentar mi Circular nú- j 
mero 2899 publicada en el «Bo- 1 
letín Oficial» del 28 de Mayo y J 
referente a notas de exídieucias j 
en 1.’ de Octubre de 1923 y 1.® j 
de Mayo de 1924, y reintegros 
efectuados en las cajas munici
pales.

Dispuesto a conseguir la eje- j 
oución del servicio, prevengo a 
los respectivos Alcaldes, que si 
en un último plazo de tercero día 
ño remiten los indicados antece
dentes, les exigiré la multa que • 
autoriza el artículo 274 de 1 Esta-1
tuto municipal.

Valladolid, 12 de Junio 
1924.

dej

nedo, Vega de Ruipouoe, Villa- Hladolidà
Uo de Campos,^ViUauuóya de là ï Se admitiráu proposiciones eu
Condesa, Villanueva de los Ca- í el Negociado correspondiente del 

Î Ministerio de Fomento, en las 
j heras hábiles do oficina, desde el

talleros y Villavieja del Cerro

Núm. 3.165.

GOBIERNO CIVIL

Dirección general de Obras 
Públicas.

Carreteras.-^Subastas,

Kn virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 3 de Junio de 1924 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1898, esta Direc-

día de la fecha hasta las trece 
horas del día 23 del actual y en j

E/Gotfemador,

liras ¿tínrará
r üelación que se cita, ■

ción general ha señalado el día j 
28 del actual, a las once de la j 
mañana, para la adjudicación en j 
pública subasta de las obras del 1 
puente de San Francisco, sobra ] 
el río Sequillo, en la carretera de j 
Adanero a Gijón, provincia de í 
Valladolid, cuyo presúpuesto de

todas las Jefaturas de Obras.pú^ 
blicas de la Península, en los 
mismos dias y horaSi

Las "proposiciones se preáentá- 
ráu en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 

! arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qua ha de consig
narse previamente como garan
tía para tornar parta ea la su
basta será da 3,000 pesetas en 
metálioó o en efectos da la deuda 

■i pública al tipo que les está
asignado por las respectivass dis* 
posiciones vigentes; debiendo 
acompañarse a cada pliego el 
documenta que acredité haber 
realizado’ el depósito del modo 
que previene la referida Ins- 
trucción.

En el caso de que resulten dos

Modelo de proposición.

Don N. N., venao de*.,.., se
gún cédula personal número...... 
enterado del anuncio publicado 

> con fecha,...,, de...... último y 
i de las ’ condiciones y requisitos 

que se exigen para la ádjudioa- 
' ción en públióá subasta de las 

obras dei puente de San Francis
co, sobre el río Sequillo en la ca
rretera-de Adanero a Gijón, pro
vincia de Valladolid, se compra- 
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de tas mismas con estricta 
'sujeción a loé expresados requi- 
sitos y cendioiones, por la can- 
tida de (aquí la proposición que 
se Baga admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que 
no se exprese determinadameute 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por lá que 
se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Valladolid, a 12 de Junio dé 
1924.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Vivero.

201

íinnmoN iwii
contrata es dé 87,427‘46 pesetas. 1 ó más proposiciones iguales, se 

La subasta se celebrará en 'os procederá en el acto a un sorteo 
tórminós provehidos por la Ins- ^ entre las mismas. : 
tracción de 11 de Septiembre de í Madrid, 3 de. Junio de 1924..Betrueoes, Bolaños dó Campos, . .

Bustillo de Chaves, Casasola de j 1886, en Madrid, ante là Direo- J 
Arión, Castrejób, Gastromonte, ' ción general de Obras públicas,

—El Director general, Faqui- 
neto,^

NúM. 3.130.

Barcial de la Loma*

Fijadas defiaitivameate por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas’municipales correspon*
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dientes al ejercicio do 1923-24, 
so encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean conveniente, pu
diendo formular las reelamaoic- 
nes que consideren justas.

Barcial de la Loma, a 9 de Ju
nio de 1924.—El Alcaide, Juan 
García Trabadillo.

Núii. 3.140.

Castrillo de Duero.

Ordenanzas del repartimiento ge
neral sobro utilidades en sus 
dos partes personal y real, para 
el ejercicio de 1924 a 1925, las 
cuales forma a tenor de los 
preceptos del Real decreto do 
11 do Septiembre do 1918.

Artículo 1.’ El repartimiento 
general sobre utitidados en sos 
dos partes personal y real, habrá 
de llevárse a cabo por las Comi
siones de evaluación y Junta 
general del mismo, constituidas 
al efecto conforme a lo dispuesto 
en los artículos 66 al 101 del 
mencionado Roal decreto.

Art. 2.® La estimación gene
ral para el cómputo do utilidades, 
objeto de gravamen, tendrá lu
gar con arreglo a lo dispuesto en 
la letra a) del artículo 26, en el 
primer mes del ejercicio de 1924 
a 1925.

Art. 3.* El cómputo de utili- 

Tip» m»di« 

joraalM.

PmaUb

Obreros del ramo de cons
trucción.. . . . . . 4*00

Obreros del campo. . . 2*00
Pastores.................................... 2*00

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

PMAtaS

250 1000
250 500
365 730

Art. 7.“ Para el avalúo do las 
utilidades imputables a los con
tribuyentes en la parto personal 
o base de signos externos do 
riqueza, habrá de sojetarse a las 
reglas del artículo 63 del Roal 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918 y en su consecuencia se 
calculará y fijará cuando proceda:

!.• El alquiler de la habita
ción en una tercera parto de las 
utilidades del ocupante.

2.’ La tenencia de carruajes 
y caballerías de lujo, se compu
tará en la forma siguiente; Auto
móviles, 100 pesetas de renta 
por cada asiento del mismo, ex
cluido el del conductor, carruajes

dades a los efectos de la tributa- 
oióa en el repartimieato, se hará 
a base del resultado de ios doca* 
men tos administrativos obrantes 
en la oficina del Ayuntamiento, 
sin exigir previa declaraoión a 
los contribuyentes, únicamente 
podrá exigir reclamación a los 
contribuyentes do la parto perso
nal del repartimiento, en cuanto 
a las rentas de posesión de in
muebles radicantes en térmi
nos distintos al de esto pueblo 
o la presentación del recibo que 
acredite la contribución satisfe
cha al Estado en el primer tri
mestre del ejercicio anterior.

Art. 4.* Toda alta o baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento, producirá sus 
efectos a contar desde el mes 
siguiente en que quede aprobada.

Art. 5.’ El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado 
existentes en este término se 
estimarán en las siguientes can
tidades:

P—eta»

Cada cabeza de ganado 
caballar............................. 4*00

Cada id. de id. mular.. . 4*00 
Cada id. do id. asnal. . . 2*00 
Cada id. de id. lanar. . 2*00 
Cada id. de id. cabrío. . . 3*00 

Art. 6.® A los efectos de do- 
terminar el haber anual de los 
jornaleros, el importo medio do 
los principales tipos do jornales 
en esta localidad y el número 
medio de días de trabajo durante 
el año, se computará en la forma 
siguiente:

ciento, para cubrir partidas fa
llidas y atender a los gastos do 
administración y cobranza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes del reparti
miento se harán efectivas por el 
Ayuntamiento en la siguiente 
forma. Las inferiores a 3 pesetas, 
se cobrarán de una sola vez den
tro del primer semestre del ejer-

de lujo movidos por fuerza ani
mal, 50 pesetas por cada asiento 
del mismo, excluido el del con
ductor; por cada caballo do silla, 
25 pesetas de renta.

3/ Por cada criado menor de 
60 años, se le imputará la renta 
de 1000 pesetas y por cada ins
tructor o maestro, 1000 pesetas 
de utilidades.

Art. 8.' La diferencia que so 
presupone entro el importo de las 
altas y el de las bajas del reparto 
durante el ejercicio, ae estima en 
uno por ciento de la suma de 
cuotas do cada parte del reparto.

Art. 9.* So recargarán los 
tipos de gravamen en un sois por

—El Presidente de la parte real, 
Ricardo Pérez.—El Presidente de 
la parto personal, Félix Conde.

Núm. 3.182.

G igales.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha de regir durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazode quince días, contados des
do la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
to real como en la personal, pues 
de lo contrario so procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existon 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al
guna.

Cigales, a 11 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Valeriano Malfa^.

Núit. 3179. 

laomovlejo.

Hallácdose vacante el cargo 
de Depositario de los fondos mu* 
nioipales y del Pósito de esta lo
calidad, por renuncia del que 
venia desempeñándole, fundada 
en su estado de salud, se anuncia 
al público por espacio de ocho 
días a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el presente 
inserto en el «Boletín Oficial», a 
fin de qué, el que aspire a desem
peñar dicho cargo, pueda solici
tarlo de la Comisión permanente; 
no percibirá más haber que la su
ma de cincuenta pesetas anuales 
y debiendo ser el'agraciado de la 
confianza y satisfacción de dicha 
Comisión.

Lomoviejo, 11 da Junio de 
1924.—El Alcalde, Valantin Cer
meño.

Núm. 3.178. 

lllleigar de arriba.

Según participa la vecina de 
esta villa, Filonila Bajó, en el dU 
28 de Mayo último desapareciá 
de su casa su esposo Teodoro Bajo 
Pérez, sin que haya podido avé-

oicio; las do 3 a 6 pesetas, so 
cobrarán por mitad y por semes
tres, y las demás de 6 pesetas en 
adelante, so cobrarán por cuartas 
partes y por trimestres, todo ello 
con sujeción a la Instrucción de 
26 do Abril de 1900.

A tal efecto se advierte: Que 
los inquilinos, colonos, arrenda
tarios y aparceros estarán obli
gados a satisfacer las cuotas de la 
parte real del repartimiento im
puestas a los dueños por razón de 
las rentas de posesión de las 
fincas que ocupen o labren y 
podrán retener las cantidades 
correspondientes al hacer a aqué
llos el pago de la renta, salvo 
pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del Real 
decreto.

La presente ordenanza ha sido 
aprobada y formada por el Ayun
tamiento pleno y en sesión cele
brada en el día de hoy.

Castrillo da Duero, a 10 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, To
más González.—El Secretario, 
Aniano González.

Nou. 8.181.

Cigales
Don Ricardo Pérez Vázquez, Pre

sidente accidental da la Comi
sión do evaluación da la parto 
real, y don Félix Conde Malfaz 
de la parto personal

Hacemos sabor: Que debiendo 
prooodorse a la elección de los 
vocales quo coa carácter de elec
tos han de formar parto de dichas 
comisiones, se convoca a los quo 
tengan derecho a dicha elección 
para el día 22 de Junio actual y 
hora de las nueve do la mañana, 
en el local do sesiones de esta Ca
sa Consistorial, donde podrán 
emitir sus sufragios desdo la ci
tada hora hasta las cuatro de la 
tarde, durante cuyas horas do 
tiempo estarán constituidas las 
mesas electorales por los vocales 
natos de esta Comisión.

Lo que hacemos público en 
complimiento del artículo 80 del 
Real decreto do 11 da Soptiem'‘ 
bre de 1918.

Cigales, a 11 de Junio de 1924,

MCD 2022-L5
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rigaar sa paradero, cuyas sellas 
son las siguientes:

Bdad 31 aîlos, estatura au me' 
tro 730 milímetros, moreno, ojos 
negros, afeitado, vestía traje pro* 
pió del campo como jornalero.

Se ruega a las Autoridades y 
Guardia civil averigüen su para
dero poniéndole a disposición de 
esta Alcaldía.

Melgar de arriba^ 12 de Junio 
de 1924.—El Alcaide, Bieroteo 
González.

Núm. 3.162.

Montealegre.

Esta Comisión, en sesión de 
hoy, ha proclamado definitiva* 
mente Vocales electivos de las 
Comisiones de evaluación a los 
señores siguientes:

Parte rtal,

D. Josó Izquierdo Juárez
» León Rodríguez Escribano 
> Nicolás Martín Martín
> Natalio Vaquero Pérez

Parte personal,

D. Julián Peinador Meneses 
» Maximiano Martín Garola
> Quintiliano Astorga Valiente

Lo que se haoe saber al públioo 
pudiendo los que se orean perju
dicados apelar en término de oin* 
oo dias ante el Tribunal de repar
tos de esta provincia.

Montealegre, a 8 de Junio de 
1924.-El Presidente de la Comi
sión de esorutiaio, Manuel Polo.

Nóu. 3.175.

Nava del Rey,

Aprobadas por la Superioridad, 
las Ordenanzas que han de rega
lar los Arbitrios Municipales pa> 
ra el ejercicio de 1924 a 25, que 
son: el de Carnes y Volatería; Be
bidas espirituosas y Tasas por ro
daje; la Comisión Permanente ha 
señalado el día 22 de los corrien
tes y horas de las diez. Once y do
ce, para celebrar las primeras 
subastas por pliegos cerrados, que 
serán admitidos en la Mesa Presi
dencial durante media hora de 
comenzado el acto.

Si no hubiere postor tendrá la
gar una segunda subasta a las 
mismas horas del día 26, y, si 
tampoco se lograra adjudicatorio, 
se realizará la tercera y última, 
el día 29 y horas de las once, do
ce y trece.

Las Ordenanzas se hallan ex
puestas en Secretaria para exa- 

men de los interesados que lo de
seen.

Nava del Rey, a 12 do Junio de 
1924.—El Alcaide, Juan Burgos.

Núm. 3.188.

San Miguel del Pino.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 9fi del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres dias después, se admi
tirán por la Junta las reotamació- 
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaria 
para dichos fines.

San Miguel del Pino, a 31 de 
Mayo de 1924.—>B1 Alcaide, Cres
cencio Gutiérrez.

Núm. 3.154.

Tumarii do Q ampos.

Providencia.—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas corres
pondientes los cootribuyentes, 
tanto forasteros come de la locali
dad, por el reparto general de uti
lidades,correspondiente al ejerci
cio de 1923*24 trimestre de am
pliación y anteriores a dicho año, 
dentro de los plazos hábiles que 
se le señalaron en los edictos de 
cobranza que se fijaron en los 
pueblos donde aquellos residen 
y en esta localidad, quedan in
cursos en el recargo del cinco 
por ciento sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el artículo 47 
de la Instruooidn de 26 de Abril 
de 1900, en la inteligencia de 
que si en el término de tres dias 

! los de los pueblos y cinco los de 
1 las capitales de provincia, no 
’ satisfacen los morosos el prinoi- 

pal y recargo referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado.

Asi lo mando y firmo poniendo 
el sello de esta Alcaldía en Ta

mariz de Campos, a diez de Junio 
de 1924.-*E1 Alcaide, Restituto 
Blanco.

NúM. 3.157.
Vega de Vaidetrenoo.

La recaudación voluntaria del 
canon del viñedo que «orno in
greso viene figurando en el pre
supuesto orlinario de este muni
cipio y correspondiente al quin
to trimestre de este ejercicio, 
tendrá logar el día 15 del co
rriente por el recaudador don 
Constancio Valles Valles y en su 
domicilio.

Lo que hago públioo para co
nocimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos oomo forasteros.

Vega de Valdetronoo, 8 de Ju
nio de 1924.—El Alcalde, Isaac 
Ramos.

iNHiñuao Jisnai

Núm. 3.149.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator>Seoretario de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal Provincial oontencioso-ad- 
ministrativo y por don Eusebio 
Rodríguez Domínguez, vecino de 
Melgar de arriba, sehainterpues- 
to recurso oonteooioso-adminis- 
trativo contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de dicho Melgar 
de arriba de 29 de Marzo y 18 de 
Abril de 1924, por los que so des
tituyó al don Eusebio del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento 
de referido pueblo; habiéndose 
acordado en providsaeia de 22 
de Mayo último, se anuncie su 
interposición en el <Boietía Ofi
ciala de la provincia para que lle
gue aconooimiento de losqaeten- 
gan interés en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la adminis
tración.

Y para que conste y remitír al 
señor Gobernador civil de la 
provincia a los efectos acordados, 
expido la presente en Vallado- 
lid, a 7 de Junio de 1924.—César 
del Campo.

Juzgados de primes 
e lnstruoo¿

Núm. 3.161 
MADRID

KDIOTO

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta

Corte, dictada en tres del actual, 
en las diligencias de ejecución 
de sentencia y vía de apremio 
del juicio deolarativo de menor 
cuantía instado por don Antonio 
Díaz Villamayor, contra don Pa
blo Simón Díez, se anuncia la 
venta en pública subasta de va
rios muebles y géneros que han 
sido tasados pericialmente en dos 
mil seiscientas una pesetas, y 
se hallan depositados en el mis
mo deudor, vecino de Valladolid, 
calle de Guarnicioneros, número 
cuatro. .

El remate se verificará doble y 
simultaneamente en este Juzga
do y en el que por turne corres
ponda, de Valladolid, el día trein
ta del corriente a las once, pre- 
viniéndose que no se admitirán 
posturas que no cabrán las dos 
torceras partes de la tasación, 
que podrán hacerse a calidad de 
ceder; qae para temar parto en 
subasta deberán los licitadores 
consignar pre via men te en la me
sa del Juzgado en efectivo metá
lico una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la 
que sirve do tipo y que el precio 
del remate habrá de hacerse efec
tivo dentro doj tercer día si
guiente al de su aprobación.

Madrid, cuatro do Junio do 
mil novecientos veinticuatro.— 
El Secretario, Juan González.— 
V.” B.*. García.

202

UllliCIOSJKlillS.

Núm. 3.082.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

CONTRIBUCIONES DE 11 PEOÍINGU DE VILLIDOLII

Anuncio para la subasta de 
bienes inmuebles.

OONTJBIBÜOIÓN InDÜSTBIAL 

! Presupuestes de 19S0-J2Í, 1991»^9^ 
i 19^9-33 y 1993 94,-->l¿rtaino 

municipal de Valladolid,

Don Leóü Alonso Martín, Agente 
ejecutivo do contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zo
na de la Capital.

Hago’saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de oontribuoión y presupuestos 
expresados, contra don Francisco 
del Bien Sánchez, vecino de esta 
capital se hi dictado la siguiente:

Providencia de subasta.—No 
habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa,
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sus débitos para con la Hacienda, . 
ni podido realizar los mismos por 
el embargo y venta de los bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta del inmueble perteneciente 
al mismo, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia, el día vein
tiocho de Junio, a las diez de la 
mañana, en la Gasa Ayuntamien
to de esta capital y en el salón 
destinado para estos actos, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la (íapitali- 
zación del inmueble.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y a los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnoiese 
al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la 
localidad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do, para conocimiento de los que 
desearen tornar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 
de la instrucción de 2# de Abril 
de 1900: .

1 .’ Que los bienes trabados 
y a cuya enajenación se ha de j 
proceder, son los expresados en 
la siguiente relación:

Don Francisco del Bien Sán-; 
chez, vecino de. esta capilaL—- 
Un solar eu el casco de esta ciu
dad, en la carretera de Segovia, no 
consta el número, que linda por 
derecha e izquierda con terrenos 
de dicha carretera y por el fondo 
con finca de don Baltasar Hermo
so, tiene de superficie lineal mil; | 
trescientos ochenta y un metros; 
cuya finca se halla amillarada en 
la cantidad líquido imponible de 
diez pesetas, la que capitalizada 
al cuatro por ciento según dispo
ne el articulo 92 do la Instruc
ción dé 2Ô de Abril de 1900 ré
sulta un total de doscientas cin
cuenta pesetas.

No parece gravada con cargas 
ni hipoteea alguna.

2 .® Que los deudores o sus
causahabientes y les acreedores ; 
hipotecarios en su caso, pueden j 
librar la finca hasta el momento í 
de celebrar la subasta, pagando j 
el principal, recargos, costas yj 
demás gastos del procedimiento. ’

3 .® Que los títulos de propie- : 
dad del inmueble están de mani
fiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 .’ Que será requisito indis-

pensable para tornar parte en la . con treinta y cinco céntimos, . 
subasta, que los licitadores dopo- 1 (1.914.332*35 pesetas). í
siten previamenten en la mesa 
de la presidencia, el cinco por ¡ es condición indispensable qae
ciento del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5 .’ Que es obligación dal re
matante entregar en el acto la j puesto en la Gaja, general de Le- 
difereooia entre el. importe del l pósitos o en alguna da sus sucur- 
depósito constituido y el precio 1 sales la suma equivalente al ciu-;
de la adjudicación. .

6 .® Si hecha ésta, no pudiera 
últimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro, pú
blico. .

Valladolid, a seis de Junio 
de mil novecientos veinticuatro. 
—El Agente ejecutivo, León 
Alonso.

NóM. 3.139.

Ei Terdente Coronel ingeniero 
Comandante accidental de la 
Gomandanoia de Ingenieros 
de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo con
tratarse ea primera subasta pú
blica, local y. simultanea, que,se: 
celebrará en las plazas de Valla
dolid y.Salamanca, la ejecución, 
de:las obras comprendidas en el 
«Presupuesto revisado dal pro-, 
yeolo de coostrueoión. de ^un. 
Cuartel paca un Regimiento de^ 
Infantería en el solar: denomina
do «Los Cascajos», en Zamora (boy : 

' cuartel de Viriato)»; por el pre* 
i seate se convoca a la licitación 

que tendrá lugar a las once horas 
: del día veintiuno de Julio del eo. 
: rriente aúo de mil novecientos: 
: veinticuatro, en esta Comandau- 
¡ oia, sita ea la calle del General 
| Almirante, número uno, plan- 
¡ ta baja, en el despacho del Jefe 
! que suscribe, quien actuará como 
1 residente del Tribunal priuci- 
|: pal de subasta y ea el. local ea 

que está instalada la Gomandan
oia de Ingenieros de Salaimanca, 
ante el Tribunal reglamentario,^ 
bajo las condiciones . correspon-; 
dientes e incluidas en el pliego: 
de condiciones, que desde esta, 
fecha, y durante las hora» de'dfi-J
ciñas, se halla de- manifiesto eni j^presándose en letra da cantidad 
las dos Comandancias citadas, asP 1 de pesetas y ijóntimós de peseta 
como cuantos datos deseen cono-J-del- importé de la proposición.

yALL.ApOIuIDcer los que pretendan interesarso r firmando y rubricando el licita-
en la licitación, para la que ser- p dor o persona qué legal menté-do l'’'\ft/^p^^ ^£[ HOSPICIO PROVINCíAÍ 
virá de precio limite el de' uni ' represente, radicándoló en este 5 -
millón novecientas catorce mil caso con antefirma é incluyendo í” Palacio de la Dipútación 
trescientas treinta y dos pesetas en el pliego el resguardo'del (Fe-

Para tomar parte ea la subasta

| los licitadores aoompailen a sus. 
j respectivas proposiciones la carta

de pago que justifique haber im- 

co por ciento del preojo límite, o 
sea la cantidad de noventa y cin
co mil setecientas diez y seis pe-? 
sotas con sesenta y dos céntimos 
(95.716'62 pesetas), y además si 
el licitador es Sociedad presenta
rá eLoertificado que previene el 
Real deoreto acordado con fecha 
doce de Octubre da mil novecien
tos veintitrés.

La subasta se verificará con 
arreglo a la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.® de Julio de. 
1921. (Ídueeta de Madrid número 
185); Reglamento para la contra-^ 
tación Administrativa en el Ra
mo de Guerra, aprobado por Real 
orlen circular de seis de Agosto 
de 1909 (C. L, núm. 157; Ley de 

^Protección a. la Industria Nacio
nal de 14 de Febrero de 1907 
(0. L. núm, 27); Reglamento pa
ra su ójecuoióni. aprobado por 

. Real or.den. de 23 de Febrero de 
1908 (G. L. núm. 26); Relación, 

-de a-rtículos o productos; para cu
ya adqnisieióu se admite la con
currencia extraujera en los ser-: 
vicios del Estado, aprobada por: 
la Presidencia del Directorio Mi
litar de veintidós dé Diciembre: 
de miL^oyecie^n^op-.yeintitrés y 
publicada en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, número 

'287 de dicho aSo; Pliego de con
diciones generales para la ejecu
ción por= contrata de las obras a- 
cargo del Cuerpo de Ingenieros: 
del Ejército, aprobado por Real 
decreto do veintitrés de Abril de 
mil novecientos diez y nueve 
(C. L. núm. 55) y demás disposi
ciones oomplemeatárias.í ( to)» en la cantidad de pesetas....,

i Las proposiciones se entrega^ r . i / \ -’^ /• i i. (en letra)..... . procediendo loij rán en pliego cerrado durante la r . . , ,1 , materiales que se empleen de.....;
j madí^how pn^era después da : (,,¡,,;anna y rúbrioa del autor 

, Idelaproposioiónodesuapode-j daotarán en papel sellado de oc-H -^j^
I'tew elwe (una peseta) sw raapa-i G’Valladolid, 10 de Junio de
r duras ni enmiendas, a menos que 
! se salven con nueva firma, ex

pósito del cinco por ciento, la cé
dula personal corriente del fir
mante, el recibo de estar al co
rriente én el pago dei retiro obre
ro, el último recibo de la contri
bución industrial, y el poder en 
casp,de ser representante, debien< 
do ajustarse al modelo que se po
ne a continuación..

Si en algunas de las Coman
dancias se presentasen dos o más 
proposiciones iguales y fueran 
las más ventajosas, se verificará 
seguidamente licitación por pu
jas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
el plazo señalado subsitiese la 
igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo.

La adjudicación provisional se 
hará ouaudo reunidos los expe
dientes incoados por las dos Co
mandancias indicadas se consti
tuya con dicho objeto el Tribu
nal principal dé subasta en la 
plaza de Valladolid.

Los concurrentes a la subasta 
iudicarán en sus proposiciones 
los estableeimientósíde que pro- 
Cidan los elementos que hayan 
de emplearse. /

Modele de p^úp&sictón

Don.. .., vecino de.,.,., domici
liado en Ía calle de...... núm...,,, 
con cédula personal de.l...; clase, 
núm ...., expedida en...... con 
feo^ha.'.'... enterado deranuncio de 
súbasfa insertó en Va Daceta de 
Madrid o QQ. el Bolétín de la pro
vincia de.. y del pliego de con
diciones y precio límite a que 

1 aquel so contrae; me comprometo 
? a ejecutar con sujeción a las cláu

sulas del indicado pliego las obras 
comprendidas en el «Presupuesto 
revisado del proyecto de cons
trucción de un Cuartel para un 
Regimiento de Infantería en el 
solar denominado «Los Cascajoso, 
en Zamora (hoy cuartel de Viria-

1 1924.---EI Ingeniero Goniandante 
accidental, Fráncisjo Vidal.
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